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ORDEN DE INICIO  
EXPEDIENTE P.A. HUPA 20/21 

 
 

 Existencia de necesidad 
 

La Jefe de Sección de Aparato Digestivo, actuando como órgano promotor de la presente contratación, constata 
la existencia de la necesidad de llevar a cabo el mantenimiento integral de de los gastroscopios y colonoscopios 
instalados en el Hospital Universitario Príncipe de Asturias justificándose su necesidad por los siguientes motivos: 
 
Las exploraciones endoscópicas hoy día son procedimientos de gran precisión en el diagnóstico y tratamiento de 
las enfermedades digestivas y, por tanto, se han convertido en exploraciones habituales y masivamente 
solicitadas tanto desde Atención Primaria como desde Atención Especializada. Cuando se realizan correctamente 
y se utiliza sedación, son seguras, fiables y bien toleradas. Durante éstas es posible tomar muestras de biopsia y 
aplicar procedimientos terapéuticos, que evitan en ocasiones intervenciones quirúrgicas. 
La unidad de endoscopias dentro de su cartera de servicios desde el año 2007 tiene incluidas las 
eocoendoscopias diagnósticas y terapéuticas. Para realizar las exploraciones en mejores condiciones de calidad, 
al menos, se ha de disponer de material apropiado y en buenas condiciones, para asegurar unos resultados 
fiables y la rentabilidad de las pruebas realizadas.  
 
Los duodenoscopios son del año 2014 y ha finalizado el contrato de mantenimiento al que estaban adscritos. 
En cuanto a los ecoendoscopios son de adquisición más reciente siendo uno del año 2016 y otro del año 2018 y 
han finalizado sus garantías por lo que es necesario llevar a cabo su mantenimiento mediante un servicio de 
mantenimiento adecuado y con medios suficientes dada la importancia a nivel asistencial y las incidencias que 
puedan repercutir en los pacientes el quedar sin cobertura el mantenimiento de los mencionados equipos por 
parte de empresas especializadas y dado que no son adecuados y suficientes los medios de los que dispone la 
Institución para su ejecución y con objeto de una mejor racionalización del gasto, un mayor control por parte de 
la administración y una mejora de la gestión  

 

 Justificación del Procedimiento 
 

Se considera sistema idóneo el procedimiento abierto con pluralidad de criterios, en aplicación de los artículos 
131.2, 145.2, 146.2 y 156 de la LCSP. La elección del procedimiento abierto se realiza de conformidad con el 
artículo 116.4 de la LCSP con el fin de promover la mayor transparencia y concurrencia posibles, teniendo en 
cuenta su cuantía y que el objeto del contrato posibilita que todo empresario interesado pueda presentar 
proposiciones sin que existan más limitaciones que los requisitos generales para contratar. 
 

 Justificación de los criterios de solvencia 
 

a) Acreditación de la solvencia económica y financiera 
El empresario podrá acreditar su solvencia indistintamente mediante su clasificación, en los 
contratos de servicios cuyo objeto esté incluido en el Anexo II del RGLCAP, o bien acreditando el 
cumplimiento de los siguientes requisitos específicos de solvencia: 

- Artículo 87 de la LCSP, apartado/s: 1.a) de la LCSP: Volumen anual de negocios o bien volumen 
anual de negocios en el ámbito de actividades correspondiente al objeto del contrato, referido al 
mejor ejercicio dentro de los tres últimos ejercicios disponibles en función de la fecha de creación o 
de inicio de las actividades del empresario y de presentación de las ofertas en la medida en que se 
disponga de las referencias de dicho volumen de negocios. El volumen de negocios mínimo anual 
exigido no excederá de una vez y media el valor estimado del contrato.  

Criterios de selección: Presentación de una declaración sobre el volumen anual de negocios que 
referido al año de mayor volumen de negocio de los tres últimos concluidos deberá ser al menos 
una vez y media el valor anual medio del contrato, acompañada de las cuentas anuales del referido 
ejercicio, aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en 
dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba estar 
inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen 
anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro 
Mercantil 
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En el caso que la firma licitadora se haya constituido dentro de los tres años inmediatamente 
anteriores a la convocatoria de este procedimiento podrá acreditar la solvencia económica y 
financiera tal y como recoge el art. 87.1.c) mediante una Declaración del Patrimonio neto, o bien 
ratio entre activos y pasivos, al cierre del último ejercicio económico para el que esté vencida la 
obligación de aprobación de cuentas anuales por importe una vez y media del presupuesto máximo 
de licitación, IVA excluido. 

b) Acreditación de la solvencia técnica o profesional:  

- Artículo 90 de la LCSP, apartado/s: 1.a) 

Relación de los principales servicios o trabajos realizados, de igual o similar naturaleza que los 
que constituyen el objeto del contrato, durante los tres últimos años, indicando su importe, 
fechas y destinatario público o privado, acreditándolo mediante certificados expedidos o visados 
por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público o cuando el 
destinatario sea un comprador privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de 
este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos 
obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación. 

Criterios de selección: Presentación de un mínimo de tres certificados dentro de los tres últimos 
ejercicios que acrediten el haber operado, en los tres últimos años, la realización de servicios 
similares a los del objeto del contrato, de idéntica CPV. 

 Justificación de los criterios de valoración de las ofertas 
 

Atendiendo al contenido del artículo 145 de la LCSP se establecen los siguientes criterios de valoración de 
ofertas por considerarse idóneos para la adjudicación del contrato a la oferta que represente la mejor relación 
calidad/precio atendiendo a la naturaleza de este y a la salvaguardia del principio de proporcionalidad. 

 Criterios relacionados con el coste de la proposición y en consideración del precio: 70 % 
 Criterios cualitativos evaluables mediante fórmulas: 30 % 

 

Se asignarán los 30 puntos correspondientes a calidad si presenta todos los siguientes beneficios 
sociales de la empresa: 
 Plan de Igualdad de género en el trabajo. Presentar plan que se aplica en la empresa. 

 

 Protocolo de acoso laboral en el trabajo. Presentar protocolo que se aplica para eliminar 
el acoso laboral. 
 

 Valores éticos en la relación con los profesionales de sanidad: Aplicación de código 
ético. 
 

 Colaboración económica, sostenida en el pasado y presente, con empresas que ayudan a 
personas con problemas de exclusión social 

 

 Condiciones Especiales de Ejecución 
 

Atendiendo al contenido del artículo 202 de la LCSP, es condición especial de ejecución garantizar la seguridad y 
la protección de la salud en el lugar de trabajo y cumplir con los convenios colectivos sectoriales y territoriales 
aplicables. Se acreditará mediante una Declaración responsable. 
 
Se establecen estas condiciones especiales de ejecución al estar adecuadamente vinculadas al objeto del 
contrato, no resultando discriminatorias y siendo compatibles con el Derecho de la Unión Europea y 
considerándose de obligada observancia por el adjudicatario. 
 
Asi mismo se compromete a acreditar el cumplimiento de la referida condición ante el órgano de contratación 
cuando sea requerido para ello. A los efectos de comprobar el cumplimiento, el responsable del contrato podrá 
hacer uso de las facultades de comprobación de la declaración responsable, y requerir al efecto, si lo considera 
necesario, la presentación de los correspondientes justificantes documentales. 
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Las condiciones establecidas tendrán, a efectos de lo dispuesto en el artículo 202, apartado 3 de la LCSP, el 
carácter de obligaciones contractuales esenciales, siendo, su incumplimiento, causa de resolución según lo 
dispuesto en el artículo 211. 
 

 Valor estimado del Contrato y método de estimación del mismo  
 

El valor estimado es de 301.000,00 euros. Se ha tenido en cuenta para su cálculo el importe total Base imponible 
del presupuesto de licitación más el importe de la prórroga prevista IVA excluido 
 
 
La Directora Gerente del Hospital Universitario Príncipe de Asturias, en virtud de las atribuciones conferidas por 
la Resolución de 11 de junio de 2020, de la Viceconsejería de Sanidad, de delegación de competencias en materia 
de contratación y gestión económico-presupuestaria (B.O.C.M. nº 143 de 15/06/2020), 
 

RESUELVE 
 

ORDENAR el inicio y la tramitación del expediente de contratación de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014 para el servicio de mantenimiento integral de los gastroscopios y colonoscopios 
instalados en el Hospital Universitario Príncipe de Asturias cuyo presupuesto base de licitación asciende a 
182.105,00.-€ (Base Imponible 150.500,00 €; IVA 31.605,00 €). 

 
 

 
EL VICECONSEJERO DE ASISTENCIA SANITARIA 

P.D. LA DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PRÍNCIPE DE ASTURIAS 
(Resolución 11/06/2020, B.O.C.M. nº 43, de 15/06/20) 
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